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Esta Dclegar''n Provincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Seccion correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a <«<Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», la instalaciéon
de la linea elécirica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Linea aérea de media tensién,
mo sexto).

Caracteristicas: Tension 20 kV., tendido aéreo, un circuito
trifasico, conductores de aluminio-acero de 116,2 milimetros
de seccidn. Apc:-os metalicos. Longitud, 4,305 kilometros.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalacién
elécirica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20
de octubre de 1966,

Gandullas-Rascalria (tra-

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacion de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites
que se scfialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1986,
dec 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial. —723-C.

RESOLUCION- de la Delegacién Provincial de Ma-
drid por la que se autoriza el establecimiento
de la linea eléctrica que se cieta: (26EL-1.386).

3479

Visto el expediente incoado en la Seccion de Industria de
Madrid a pelicién de <«Hidroeiéctirica Espafiola, S. A.», con
domicilio en Madrid, caile Claudio Coello, 55, solicitando auto-
rizacién y declaracion, en concreto, de utilidad publica para
el esiablecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los tra-
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y en
el capitulo IIl del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966
sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de fcbrero de 1968 y Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ordenacion y defensa de ia industria,

Esta Delegacidn Frovincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Seccion correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidrceléctrica Lspanola, S. A.», la instalacion
de la linea eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Linea 'aérea media tension, La Cabrera-El Cuadrén (fra-
mo La Cabrera-IZ1 Berrueco).

Caracteristicas: Tension 20 kV., tendido aéreo, un circuito

trifasico, conductores de aluminio-acero de 116,2 milimetros
cuadrados de seccion. Apoyos metalicos. Longitud, 4,571 ki-
lémetros.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalaciéh
eléctrica que se autoriza a los efectos senalados en la Ley
10/1966 sobre expropiacién ferzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléciricas y su Reglamento de aplicacion de 20
de octubre de 1968.

Esta instalacion no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misimma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites
que se senalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/19686,
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1878.—El Delegado provincial.—726-C.

RESOLUCION de la Dclegacion Provincial de Ma-
drid por la que
de la linea celéctrica que se cita: (26EL-1.387).

3480

Visto el expediente incoado en la Seccion de Industria de
Madrid a peticibn de «Hidroeléctrica Espafnola, S. A.», con
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto-
rizacion y declaracion, en concreto, de utilidad publica para
el establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los tra-
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorizacion de instalaciones eléctricas, y en
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1866
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no-
viembre de 1039, sobre ordenacién y defensa de la industria,

Esta Delegacion Provincial del Ministerio de Indusiria de
Madrid, a propuesta de la Secciéon correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a <Hidroeléctrica Fspafiola, S. A.», la instalacién
de la linea e€lécirica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

~ Linea aérea alta tensién, Villalba-Cercedilla (tramo Alpe-
drete-Cercedi:la),

Caracteristicas: Tension 86 kV.. tendido adreo, os circuitos
trifésicos, conductores de alumin‘o-acero de 181.7 milimetros
cuadrados de seccién., Apoyos metalicos. Longitud, 9,262 ki-

lémetros.

2 febrero 1978 ’

se autoriza el establecimiento

Decclarar, en concreto, la utilidad publica de la instalacién
elécirica que se autoriza a los efectos serialados en la Ley
10/1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
insialaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20
de ocitubre de 1966.

Esta instalacidn no podra entrar en servicio mieniras no
cuente cl peticionario de la misma con la aprobacién de su
proveclo de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites
que sz sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2¢17/1%66,
de 20 de ocilubre. :

Madrid, 10 de enero de 1978.-—El Delegado provincial.—727-C,

RESOLUCION de la Delegaciéon Provincial de Ma-
drid por la que se autoriza el establecimiento
de la linea eléctrica que se cita: (26EL-1.368).

3481

Visto el expediente incoado en la Seccién de Industria de
Madrid a pelicion de <Hidroelécirica Espafiola, S. A.», con
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto-
rizacién y declaracion, en concreto, de utilidad publica para
el establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los tra-
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Dccreto
2617/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y en
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 261571966
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléciricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no-
viembre de 1939, sobre ordenacion y defensa de la industiria,

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Seccién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», la instalacién
de la linea eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Linea aérea de alta tension, Cercedilla-Cotos.

Caracteristicas: Tensiéon 66 kV., tendido aéreo, dos circuitos
trifasicos, conductores de aluminio-acero de 181,7 milimetros
cuadrados de seccién. Apoyos metalicos. Longitud, 13,800 ki-
lémetros.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20
de octubre de 1966,

Esta instalacidn no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaciéon de su
proyecto de ejecucitén, previo cumplimiento de los iramites
que se sefialan en el capitulo IV del citado Decrelo 2617/1966,
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—E] Delegado provincial.—728-C,

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ma-
drid por la que se autoriza el establecimiento
de la linea eléctrica que se cita: (26EL-1.394).

3482

Visto el expediente incoado en la Seccién de Industria de
Madrid a peticién de «Hidroeléctrica Espafniola, S. A.», con
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto-
rizacién y declaracién, en concreto, de utilidad publica para
ol establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los tréa-
mites regldmentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1968, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y en
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2€619/1966
schre expropiacién forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no-
viembre de 1839, sobre ordenaciéon y defensa de la industria,

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Seccién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.», la instalacion
de la linea eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Linea aérea de nmedia tensién, Cercedilla-Ventorrillo.

Caracteristicas: Tensién 20 kV., tendido aéreo, uno y dos
circuitos trifasicos, conductores de aluminio-acero de 1162
milimetros cuadrados de seccién, apoyos metdlicos. Longitud,
3,087 kilémetros. : i

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley
10/1266 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20
de oclubre de 19686,

Esta instalacién podra entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobacion de su proyecto
de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites gue se
sefialan en el capitulo 1V del citado Decreto 2517,/1966, de
20 de octubre. o

Madrid, 10 de enero de 1978.—E]l Delegado provincial —730-C.



